RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E.2013-17-1-0008773, E.  7454/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Intendencia de Artigas relacionadas con el Convenio suscrito con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) referente al cobro de adeudos y de Tasa de Alumbrado Público;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12.09.12 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Intendencia de Artigas y UTE, celebran un Convenio en el marco de lo dispuesto por la siguiente normativa: Artículo 262 de la Constitución de la República, Decreto Ley Nº 14.694 Ley Nacional de Electricidad,  Ley Orgánica de UTE - Decreto Ley Nº 15.031, Decreto del Poder Ejecutivo  Nº 642/88, Art. 34 de la Ley de Urgencia Nº 17.243 y Ley Orgánica Municipal Nº 9.515. En particular, en los Artículos 756 a 758 de la Ley              Nº 18.719 del 27.12.10, Artículo 337 de la Ley de Rendición de Cuentas 2006 Nº 18.172, Artículos 12 y siguientes de la Ley Nº 18.860 de fecha 23.12.11;
2) que la Intendencia de Artigas reconoce adeudar a UTE la suma de $ 24:387.634  (Cláusula cuarta) por concepto de consumos de energía eléctrica del alumbrado público y demás servicios eléctricos de los que es titular dicha Comuna por las facturas con vencimiento hasta diciembre de 2010,  cifra que no incluye multas ni recargos y ha sido calculada actualizando la facturación en pesos según la evolución del IPC desde el vencimiento de cada factura hasta el 31.12.10;
3) que en cuanto al Procedimiento de Pago (Cláusula sexta) la Intendencia se obliga a pagar los importes referidos más los ajustes por IPC más IVA que correspondan a partir del 31.12.10, mediante el mecanismo previsto por el Artículo 12 de la Ley 18.860. A tales efectos UTE deberá observar lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 18.860, de manera que el Gobierno Departamental afecte el pago únicamente del 25% de las sumas que le corresponde de acuerdo con el Numeral 1) del Artículo 12 de la referida Ley. El saldo adeudado por el Gobierno Departamental será reajustado por IPC mensualmente desde el 31.12.10 hasta su efectiva cancelación. En caso que el Gobierno Departamental opte en el futuro por efectuar el pago contado, total o parcial, se otorgará un descuento equivalente al 50% del monto a cancelar;                             
4) que en cuanto a la facturación futura (Cláusula séptima) se conviene: 
I) la facturación a emitir por concepto de servicios eléctricos con posterioridad al 30.06.12 se cancelará  por su orden mediante:
a) compensación de saldos de tributos sobre la propiedad inmueble urbana y suburbana y otros tributos de percepción departamental, creados o a crear a favor del Gobierno Departamental cuyo sujeto pasivo sea UTE;
b) compensación de sumas a favor del Gobierno Departamental como consecuencia de la ejecución de trabajos a cargo de la comuna que la misma ejecute por si o por terceros por cuenta y orden de UTE en los términos que las partes acuerden en forma oportuna;

c) los ingresos percibidos por UTE de acuerdo con el mecanismo previsto en los Artículos 756 a 758 de la Ley 18.719 del 27.12.10 o eventualmente por el régimen legal que la sustituya o complemente;

d) el eventual excedente en lo recaudado por tributo de alumbrado, luego de cubrirse el consumo mensual por dicho concepto;

e) pago contado;
II) la facturación a emitir por concepto de alumbrado se cancelará en su orden, mediante:
a) compensación con lo recaudado mensualmente por el tributo de alumbrado público, según lo dispuesto en el respectivo Convenio;

b) los saldos por ingresos percibidos por UTE de acuerdo con el mecanismo previsto en los Artículos 756 a 758 de la Ley 18.719, o eventualmente por el régimen legal que la sustituya o complemente, previo descuento de lo dispuesto en el Literal A) del Numeral precedente;

c) los ingresos que pudiera percibir UTE de acuerdo con el mecanismo previsto en el Artículo 337 de la Ley 18.172 y/o Artículo 12 de la Ley 18.860, por los porcentajes que ésta establezca, cuando el Gobierno Departamental cumpla con los requisitos previstos en la misma;

d) pago contado. Cualquier facturación no cancelada a su vencimiento será actualizada por IPC más IVA desde aquella fecha hasta su efectiva cancelación;
 5) que con fecha 23.12.13 la Intendencia de Artigas, y UTE, convienen un acuerdo cuyo objeto es reestructurar la deuda establecida en el Convenio anteriormente indicado, estableciendo una quita del 60%, convertir la deuda a Unidades Indexadas, fijar nuevos plazos para el pago, establecer la tasa de interés que va a regir;
6) que a tales efectos, la Intendencia de Artigas adeuda la cantidad de UI 4:403.398. por concepto de consumo de energía eléctrica del alumbrado público y demás servicios eléctricos de los que es titular dicha Comuna, correspondiente a facturas por consumos hasta diciembre 2010;
7) que dicha cifra será pagadera en 20 cuotas anuales y consecutivas, la primera de UI 360.000. y las siguientes diecinueve de          UI 360.683. comprendiendo las mismas capital e intereses. Cada cuota será pagadera el 28 de febrero de cada año, siendo el primer vencimiento el 28.02.15. En caso de que alguna fecha de paga resulte ser un día no hábil, cada cuota deberá ser abonada en su defecto el primer dia hábil siguiente, aplicándose la cotización de la UI del día del pago. El interés compensatorio sobre saldos se devengará a partir del 30.09.13 a la tasa del 5% lineal anual;                      
8) que para el pago del crédito reestructurado en los términos expresados, la Intendencia cede y transfiere el total de los beneficios establecidos en el Artículo 12 de la Ley 18.860 recibidos desde el MEF (Ministerio de Economía y Finanzas), hasta los importes necesarios para la cancelación total del crédito reestructurado, si hubiere excedentes, los mismos serán transferidos a la Intendencia de Artigas dentro de un plazo máximo de tres días hábiles. Para el caso que los importes recibidos por esos beneficios no cubran la cuota anual de cancelación de la deuda reestructurada y sus eventuales acrecidas correspondientes, la Intendencia cede, en forma irrevocable y en carácter subsidiario, hasta el 10% anual de los fondos provenientes del Fideicomiso SUCIVE (Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares), y la cobranza descentralizada que es realizada por medio de los agentes recaudadores Nummi S.A. (Red Pagos), Abitab S.A y El Correo, todos ejecutables en ese orden. En caso que sea necesario percibir importes bajo las garantías subsidiarias, se dará noticia a la Intendencia;
9) que la Intendencia de Artigas declara que, a la fecha el monto de la cesión de beneficios, derechos y créditos para el pago del presente acuerdo es suficiente, sin afectar considerablemente su presupuesto de gastos y costos operativos, y que la cesión de los créditos se encuentra libre de afectaciones y gravámenes. Asimismo la Intendencia de Artigas, durante el plazo de vigencia del presente acuerdo y hasta la completa ejecución de las obligaciones que deben ser cumplidas, renuncia a modificar los contratos con el Fideicomiso SUCIVE y los agentes recaudadores en términos que afectare el pago del crédito reestructurado. Asimismo se obliga a incluir en eventuales futuros contratos de recaudación las mismas estipulaciones expresadas precedentemente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 34 de la Ley Nº 17.243 dispone que en los Departamentos en los que la Intendencia adeude el equivalente a cuatro o más meses de consumo de energía eléctrica correspondiente al servicio de alumbrado público, UTE podrá subrogarse en el cobro realizándolo directamente a sus clientes domiciliarios.  Los pagos compensan igual importe de la tasa municipal correspondiente y su cobro será conjunto con la factura de suministro eléctrico integrando un único pago indivisible, no correspondiendo el pago en las zonas que carezcan de servicios;

 2) que por su parte, el Artículo 35 del mismo texto legal establece que UTE podrá efectuar el servicio público de alumbrado de ciudades, villas, pueblos y centros poblados, siendo responsable de la instalación con todos sus elementos y el mantenimiento que posibilite una prestación adecuada del servicio, lo que será aplicable en los casos en que las Intendencias manifiesten conformidad, pudiendo además acordar otras formas de participación y colaboración, al amparo del Artículo 262 de la Constitución de la República;
3) que el Inciso 5) del Artículo 262 de la Constitución de la República faculta a los Gobiernos Departamentales a acordar entre sí y con el Poder Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados la organización y la prestación de servicios y actividades propias o comunes;

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al presente Convenio; y
2) Comunicar por Oficio.
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